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#Xochimilco

OLVIDAN
CHINAMPAS

La inversiónenel mantenimiento de las

chinampasycanalesdeXochimilcodisminuyó
másde30porcientoen losúltimosaños,
peseasuimportanciaecológicayaque la
demarcaciónesconsideradacomo

patrimonio de lahumanidad

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

as autoridades de la al-

L caldía Xochimilco han

olvidadoplaschinampas
de la demarcación y

la inversión en su sa-

neamiento ha ido en decremento

durante losúltimos años. Datos ob-

tenidos a través de la Plataforma

Nacional deTransparencia (PNT),
señalan que de 2019 a 2024, la in-

versión en el mantenimiento de

los canales disminuyó más del 30

por ciento.

Dicha disminución ocurrió

aunque la zona chinampera de

Xochimilco cuenta con la declara-

toria de "patrimonio cultural de la

humanidad" desde 1987 por parte
de la Organización de lasNaciones

Unidaspara la Educación, la Ciencia

y la Cultura (UNESCO).
La organización declaróaXochi-

milcoyasuschinampasporser un

referente de la cultura lacustre del

Valle de México, así como un siste-

ma agrícola únicoy unecosistema

quecontribuye laviabilidadecoló-

gica de la capital. Incluso, la misma

alcaldíaen su portal electrónico re-

calca la importanciaque tienen las

chinampas para la demarcación y

el medioambiente.

"Consideradas como patrimo-
nio cultural de la humanidad, el

valor excepcional universal que

representa Xochimilco en la lista

de patrimonio mundial es el de

ser testimonio de la antigua mani-

pulación humana de un territorio

natural, hecha con creatividad y

sabiduría, paracrearun hábitatcon

cualidades notables que permitió

disponer de terrenos de alta pro-

ductividad agrícola, en un medio

lacustrey que en laactualidadson

tierrasdondese cultivan productos
agrícolas", señala el portal de la al-

caldíaXochimilco.

Por otra parte, la administración

local destaca que entre las hortali-

zas que se producen en las

chinampas se encuentran

las espinacas, acelgas,
rábanos, perejil, cilan-

tro, coliflor, apio, hier-

babuena, colinabo, ce-

bollín, romero, lechuga y

verdolaga, entre otras.

La disminución
en inversión

Reporte Índigo tramitó la solicitud

deinformación 092075324001609

ante la PNT, para conocer la inver-

sión destinada porXochimilco para

el mantenimiento y saneamiento

de lazona de chinampas(que tam-

bién comprende los canales de la

demarcación) del año2019 al2024.

El8 deagosto pasado, la alcaldía

contestó al requerimientoa través

deloficio XOCH13-UTR-2608-2024

donde informa de la inversión rea-

lizada para dicho fin y se revela

una disminución en los recursos

erogados.
El oficio indica que en 2019 la

alcaldía Xochimilco destinó una

inversión de 24 millones 50 mil

pesos en el mantenimiento y sa-

neamientodeloscanales. Mientras

que, para 2020, los recursos para

dicho fin fueron de 17 millones 6

mil45 pesos, 29 por ciento menos

que el año anterior.
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Para 2021, la inversión fue de 18

millones 716 mil 647 pesos, un au-

mento aproximado de un millón

de pesos respecto a 2020, pero 22

por ciento menos que en 2019. En

2022, la cifra invertida alcanzó los

12millones 140 mil168 pesos, mi-

llones menosqueen 2021y49por

ciento menos respectoalaño2019.

En2023, losrecursos destinados

fueronde19millones500milpesos,
7 millones más que en 2022, pero,
aun así, 18porciento menosqueen

2019. Y finalmente, en este 2024, la
inversión ascendióa15millones 50

milpesos,4millones menos queen

2023y 37 porciento menosqueen

el año 2019.

Caltongo, ejemplo
delproblema

Ignacio,vecino delIbarriodeCalton-

go quien prefiere no decir sunom-

bre completo,havividodesdeniño

endicho lugar,que encuentra en

medio lazonade chinampas del

Centrode laalcaldíayha sido testi-

gode la contaminación quepadece
el patrimonio de lahumanidad.

Elhombrecomentaque conta-

minación delos canalesen esazona

ha derivado de los asentamientos

irregulares que proliferaron en los

últimos20 añosen barrios chinam-

peros como el de Xicalhuacán.

"Gente compró de buena fe

terrenos, y poco a poco se fue

llenando de gente donde antes

solo había chinampas y se han

ido regularizando, pero se sigue
con la falta de drenaje en algunas
zonas, entonces, la gente tira sus

desechos a los canales", explicó.
El xochimilquense indicó

que en la zona es recurren-

te el olor a heces fe-

cales, así como

ver el agua de

los canales

blanquecina por los detergentes.
Por otra parte, denunció que son

los mismos políticos de la demar-

cación los quehan permitido esa

situación.

"Nada se puede sin ayuda de

delegados y alcaldes, así también

se sacan votos, dejando a la gente
construir, aunque tampoco ten-

gan la capacidad de poderles do-

tar una calidad de vida", subrayó.
Además, Ignacio considera

que el turismo sin control ha

generado también un impacto
importante en los canales de la

zona, donde está el Embarcadero

de Caltongo.
"Aunque la recomendación

sea que solo lleven una botella

de alcohol por personaono tiren

basuraa los canales, muchos due-

ños de trajineras no respetan, y

dejan quemetanmásbotellas, eso

lo que ocasiona es que el turista

sea imprudente, tire cenizas de

cigarro a los canales o no cuide

su basura, ya es más mal, que el

bien lo que genera tanto turismo,
pero como sigue dejando dinero

por eso se sigue permitiendo el

exceso", sostuvo.

Es importante mencionar que
el Gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO entregó una obra dedrenaje en

Xicalhuacán el pasado 9 de julio,
esto con elfinde evitar inundacio-

nes y queno se arrojen desechos

a los canales de Xochimilco.

"Hacer estas obras implica
tres beneficios: eleva la calidad

de vida de la gente, porque yano

tiene queandar caminando entre

aguas negras; segundo, lepermite
trabajar ya directamente para la

regularización de sus lotesaquíen

Xicalhuacán, y eso es seguridad
jurídica, certidumbre jurídica, y

tercero, ayudamos a cuidar la sus-

tentabilidad de la ciudad porque

protegemos los canales de Xochi-

milco", aseveró entonces eljefede

Gobierno capitalino, Martí Batres.

Peseal incremento
de lacontaminación
porel turismo
desmedidoy los
asentamientos
irregulares, la
inversiónparael
mantenimiento
de los canalesde
Xochimilcocayó
másdel30por
cientoenelúltimo
lustro



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2024-08-13 03:45:39 1228 cm

2
Página: 18 - 19 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INVERSIÓN EN PICADA

Así ha caído el flujo de recursos destinados desde la alcaldía
Xochimilco para preservar los canales y chinampas de la

demarcación

Año Inversiónen pesos Diferencia respecto a 2019

2019 24,050,000
2020 17,006,045 -29%

2021 18,716,647 -22%

2022 12,140,168 -49%

2023 19,500,000 -18%

2024 15,050,000 -37%


